
  

Dr. VICENTE PAZMIÑO 2... 
*« ABOGADO 

DlaZ DE AGOSTO 205 OF. 5 
TÉLEFONO 515.718 

CASILLA 24 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaquil, 21 de Abril de 1880, 

Señer Abegadeo Den 
"Eduardo Rivadeneira Jimánez. 
Gerente de '"Inmebiliaria María Luisa Se Aot'e 
Ciudad.- 

Muy señer nuestre: 

Dr. Vicente Xavier Pazmiño Martínez y María Luí 
sa Rivadeneira Intriage en nuestras calidades de Vendedor y Cem-” 
pradera, respectivamente, tenemos a bien cemunicar a usted que en 
esta fecha hemes precedido a celebrar Contrate de Cempra-venta de 
las acciones Nres. 001 a la 005, habiende cedido las 5 accienes 

Reminativas a títule enerese, y dejande censtancia de que el va- 
ler de las mismas ha side pagado a la par y al centade. 

La presente tiene come fín, que usted teme las 
providencias de inscrigción, para la perfecta validez de la trans 
ferencia, de acuerde cen el art. 202 de la Ley de Compañlas Vigen 
te. 

Del señor gerente muy atentamente, 

ml 
! E IIA 

e Martínez, María Luisa Rivadeneira Intriage. 
endeder. Conpradoras. 
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